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P O D E R P U B L I C O — R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

Ley GÍI. de I9G5 

(Marzo 15) 

por la cual, se aprueba el. Conreino de Coopera-

ción� en! re el, (hibierno de la República- de, Co-

lombia. ij el fhibierno de los Edad os Unidos de 

América, en relación con� usos driles de enerc/ía, 

a,Iárnica, suscrito en Wa.slnnijl-on el 9 de abril 

de 1962. . / 

E l C o n g r e s o "(le C o l o m b i a 

v i s t o el t e x t o del C o n v e n i o de C o o p e r a c i ó n en 

el u so p a c í f i c o de la ene rg í a , a t ó m i c a , c e l e b r a d o 

e n t r e los G o b i e r n o s de C o l o m b i a y d e "los E s -

t a d o s l i n i d o s de A m é r i c a el !) d e a b r i ! d e 1!)(¡2, 

y q u e a la l e t r a d i ce : 

CONVENIO DE COOPERACION 

entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de ios Estados Unidos de América, en rela-
ción con usos civiles de energía atómica. 

Por cuanto los usos pacíficos de la energía a tómica 
ofrecen grandes promesas pa ra toda la human idad , y 

Por cuanto el Gobierno de la República de Colom-
bia y el Gobierno de los Estados Unidos de América 
desean cooperar en t re sí en el desarrollo de tales 
usos pacíficos de energía atómica, y 

Por cuan to el diseño y desarrollo de varios tipos de 
reactores es tán ba s t an t e avanzados, y 

Por cuan to los reactores son. útiles en la produc-
ción de can t idades exper imenta les de radioisótopos, 
en terapia médica, en ensayo de mater ia les y en ot ras 
numerosas act ividades de investigación, y al mismo 
t iempo son un medio de suminis t ro de ad ies t ra -
miento y experiencia valiosos en ciencias e ingenier ía 
nucleares útiles pa ra el desarrollo de otros usos pa-
cíficos de energía atómica, inclusive energía nuclear 
para usos civiles, y 

Por cuanto el Gobierno de la República de Colom-; 
bia desea emprender un p rograma de investigación 
y desarrollo con miras a la realización de usos pací-
ficos y h u m a n i t a r i o s de energía atómica, y desea ob-
tener asistencia del Gobierno de los Estados Unidos 
y de la indus t r ia de los Estados Unidos, con respecto 
de este p rograma, y 

Por cuan to el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, por conducto de la Comisión de Energía 
Atómica dé los Estados Unidos, desea ayudar al Go-
bierno de la República de Colombia en tal p rograma, 

En consecuencia las Pa r t e s acue rdan lo s iguiente : 

Artículo I. 

Para los fines de este Convenio: 

a> "Comisión" significa la Comisión de Energía Ató-
mica de los Estados Unidos, o sus representan tes , 
deb idamente autorizados. 

b) 'Equipo y a r te fac tos" significa cualquier . instru-
men to o apara to , e incluye reactores de investigación, 
según lo def in ido aquí, reactores de ensayo de m a t e -
riales. exper imentos de reactor y sus componentes . 

c) "Reactor de investigación" significa un reactor 
diseñado para la producción de neu t rones y o t ras r a -
diaciones para f ines da investigación general y des-
arrollo. te rapia médica o en t r enamien to en ciencia e 
ingeniería nucleares. El t é rmino no abarca reactores 
de potencia, reactores de demostración de potencia 
ni reactores diseñados p r imord ia lmente pa ra la pro-
ducción de mater ia les nucleares especiales. 

d) "Los términos " in formación prohibida", " a r m a 
a tómica" , "mater ia l nuclear especial", "mater ia l de 
f u e n t e " y "producto derivado", se usan" en esta Con-
venio de acuerdo con lo def inido en la Ley de->Energia 
Atómica de los Estados Unidos de 1954, con sus en-
miendas. 

Articulo II . 

La In fo rmac ión Prohibida no deberá ser comun i -
cada de acue rde son este Convenio, y no podrán t ras -
o ñ a r s e mater ia les , equipo ni a r t e fac tos algunos, ni 
pres tarse .servicios algunos con arreglo a este Conve-
ngo al Gobierno de la República de Colombia o perso-
nas au tor izadas ba jo su jurisdicción, si el t raspaso 

t" les m a t e n a ' e s o equino y ar tefactos , o la pres-
tación de tales servicios, implican la comunicación de 
In fo rmac ión Prohib ida . 

r, !¡ N T E N I TI I) - n l T I M A 1' A i; [ N A 

Artículo I I I . 
A) Con sujeción a las disposiciones d e s a r t i c u l o II, 

las Pa r t e s del presente i n t e r cambia rán in formación 
en los s iguientes campos: 

1. Diseño, construcción, dperación y uso 'de reac-
tores de investigación, reactores de ensayo de m a t e -
riales y exper imentos de reactor . 

2. Problemas sani tar ios y de seguridad, relativos a 
la operación y uso de reactores de investigación, reac-
tores de ensayo de mater ia les y exper imentos de re-
actor. 

3. El empleo de isótopos radioact ivos en invest iga-
ciones físicas y biológicas, te rapia médica, agr icul tura 
e indust r ia , 

B) La aplicación o uso de informaciones, o datos 
de cualquier na tura leza , inclusive planos y especifi-
caciones, in tercambios con arreglo a este Cpnvenio, 
serán b a j o la responsabi l idad de la P a r t e que reciba 
y utilice tales informaciones o datos, y queda en ten -
dido que la o t ra P a r t e cooperadora no garan t iza la 
exact i tud, in tegr idad o conveniencia de tales i n f o r m a -
ciones o datos para de t e rminado uso o aplicación. 

Artículo IV. 
Al La Comisión venderá o a r r enda rá , según se 

acuerde1, al Gobierno de la República de Colombia, 
uranio enriquecido h a s t a un veinte por ciento (20%) 
en el isótopo U-235, salvo las disposiciones en con-
t rar io del p a r á g r a f o C) de este artículo, en las can t i -
dades que se convengan, de. acuerdo con los términos, 
condiciones y planes de entrega, expresados en los 
cont ra tos para abastecer de combustible de te rminados 
reactores de investigación, reactores de ensayo de 
mater ia les y exper imentos de reactor que el Gobierno 
de la República de Colombia, en consul ta con la Co-
misión, decida construir , o cuya construcción au to -
rice a organizaciones par t icu lares y que sean cons-
t ru idas en Colombia y de acuerdo con las necesidades 
de los exper imentos reJacionados con ellos; en ten -
diéndose' sin embargo, que la can t idad neta de u ran io 
vendido o a r r e n d a d o con arreglo a este ar t ículo d u -
r a n t e el período de vigencia de éste Convenio, no ex-
cederá en n ingún t iempo de diez <1C) kilos del isótopo. 
U-235 contenido en tal uranio . Esta can t idad ne t a 
será la can t idad bru ta del U-235 contenido en u ran io 
vendido o a r r endado al Gobierno de la República de 
Colombia d u r a n t e el período de este Convenio, menos 
la cant idad del U-235 contenido en u ran io recupe-
rable que haya sido revendido o devuelto en ot ra 
fo rma al Gobierno de los Estados Unidos de América 
d u r a n t e el período de este Convenio, o t raspasado a 
cualquier otra Nación � u Organización in te rnac iona l 
con la aprobación del Gobierno de los Estados Uni-
dos de América. 

B) D e n t r o de las l imitaciones contenidas en el pa -
r á g r a f o A) de este articulo, la can t idad de u ran io 
enriquecido en el isótopo U-235, t r a spasada por la 
Comisión con. arreglo a este ar t ículo y ba jo la cus-
todia del Gobierno de la República de Colombia, 
no excéderá en n inguna época de la can t idad nece-
saria para l a . carga completa de cada proyecto def i -
nido de reactor que el Gobierno, de la República de 
Colombia o cualesquiera persona ba jo su jurisdicción 
cons t ruyan y aprovisionen con u r a n i o recibido de los 
Estados Unidos de América, según lo previsto aquí, 
más . la can t idad adicional que a juicio de la Comi-
sión sea necesar ia pa ra permit i r la eficaz y cont inua 
operación de tales reactores o exper imentos de re -
actor. mien t r a s el . combustible reemplazado esté en 
en f r i amien to radioactivo, en t r áns i to o con sujeción 
a las disposiciones del p a r á g r a f o E) de este artículo, 
esté siendo reprocesado en Colombia, pues la in ten-
ción de la Comis 'ón es la de hacer posible la máx ima 
ut i l idad del mate r ia l t raspasado. 

C Por so l ic i tud 'y a su discreción, la Comisión po-
drá poner t o d o ' e l mater ia l nuclear especial prece-
dente, o una pa r t e del mismo, en disponibilidad, como 
uran io enriquecido has t a el noventa por ciento (93% > 
en el isótopo U-235 para uso en reactores de inves-
t igación. reactores de ensayo- de mater ia les y experi-
mentos de reactor , capaces cada uno de ellos de ope-
ra r con una carga de combustible que no exceda cíe 
ocho (3i ki logramos de isótopo U-235 contenido en 
tal urair'-o. 

Di Queda entendido y convenido que. aunque el Go-
bierno de la República de Colombia puede distr ibuir 
uranio enriquecido en el isótopo U-23o a usuarios 
autor izados ¿m Colombia, el Gobierno de la República 
da Cc'onVnía re t endrá el t í tulo sobre cualquier uranio 
enriquecido én el isótopo U-235 que sea comprado a 
la Comisión, por lo menos h a s t a la época en que se 
permi ta a usuarios par t icu la res en los Estados Un i -
dos de América adquir i r el t í tulo en los Estados Uni -

dos de América sobre uranio enriquecido en el isó-
topo U-235. 

E) Queda convenido que cuando cualquier ma te r i a l 
nuclear de f u e n t e o especial, recibido de los Es tados 
Unidos de América, requiera reprocesamiento, tal r e -
procesamiento será real izado a discreción de la Co-
misión, en establecimientos de la Comisión o en es-
tablecimientos aceptables a la Comisión; en t é rminos 
y condiciones que se aco rda rán más tarde, y queda 
entendido, salvo lo que se acuerde en contrar io, que 
la fo rma y contenido de cualquier combustible i r r a -
diado no serán a l terados después de su remoción del 
reactor ni con an te r ior idad a la ent rega a la Comi-
sión o a los establecimientos aceptables a la Comi-
sión para reprocesamiento. 

F) El mate r ia l nuclear especial, producido en cual -
quier pa r t e de combustible, a r r endado con arreglo 
al presente como resul tado de procesos de i r r ad ia -
ción, será por cuenta del Gobierno de la. Repúbl ica 
de Colombia y, después del reproce'samiento previsto 
en el pa rág ra fo E) de este artículo, será devuelto al 
Gobierno de la República de Colombia, y entonces 
el t í tulo sobre tal mate r ia l será t r a spasado a dicho 
Gobierno, a menos que el Gobierno de los Es tados 
Unidos de América ejerza la opción que se otorga por 
el presente, de retener , con el correspondiente cré-
dito para el Gobierno de la República de Colombia, 
cualquier mate r ia l nuclear especial de tal clase que 
exceda de las necesidades de tal mate r ia l de la Re -
pública de Colombia en su p rograma para los usos 
pacíficos de energía a tómica . 

G) Con respecto de cualquier mate r ia l nuclear es-
pecial, no su je to a la opción mencionada en el p a -
r ág ra fo P) de este artículo, y producido en reactores 
aprovisionados de combustible con mater ia l obtenido 
de los Estados Unidos de América, que exceda de la 
necrsic'ad de ta l mate r ia l de la República de Colom-
bia en su p rograma pa ra los usos pacíficos de energía 
atómica, el Gobierno de los Estados Unidos tendrá , 
y por el presente se le concede, (a) una p r imera 
opción para comprar ta l mate r ia l a los precios que 
prevalezcan entonces en los Estados Unidos de Amé-
rica pa ra mater ia l nuclear especial, producido en 
reactores que se aprovisionen de combustible de con-
fo rmidad con los té rminos de u n Convenio de Co-
operación con el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, y (bi el derecho de aprobar el t raspaso c¡e 
talMnaterial a cualquiera o t r a ' N a c i ó n u Organizac ión 
in te rnac iona l en caso de que no se ejerza la opción 
de compra. 

H) Algunos mater ia les de energía a tómica que la 
Comisión puede sumin i s t r a r de acuerdo con este Con-
venio, son per judic ia les pa ra las personas y propie-
dades, a menos que se m a n e j e n y usen con cuidado. 
Después de la ent rega de tales mater ia les al Gobierno 
de la República de Colombia, el Gobierno de la Re -
pública de Colombia ca rgará con toda la responsabi-
lidad. en cuan to concierne al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, por el m a n e j o y uso seguros de 
tales mater ia les . Con respecto de cualquier ma te r i a l 
nuclear especial o de fuente , u otros mate r ia les de 
reactor que la Comisión, de conformidad con este 
Convenio, a r r iende al Gobierno de la República de 
Colombia o a cualquier individuo par t icu lar u orga-
nización pr ivada ba jo su jurisdicción, el Gobierno de 
la República de Colombia indemnizará y exonerará 
al Gobierno de los Estados Unidos de América con t ra 
toda y cualquiera responsabi l idad (inclusive respon-
sabil idad de terceros'!, por cualquier causa, que re-
sul te de la producción o fabricación, posesión,_ a r r e n -
damien to y propiedad y uso de tal mate r ia l nuclear 
especial o de fuen te , u otros mater ia les de reactor 
después de la en t rega por la Comisión al Gobierno 
de la República de Colombia o a cualquier individuo 
par t icu lar u organización pr ivada, autor izados ba jo 
su jurisdicción. 

Artículo V 

Los mater ia les de interés, en conexión con proyectos 
def inidos de investigación, relacionados con los usos 
pacíficos de energía a tómica, emprendidos por el Go-
bierno de la -República ele Colombia o por personas 
ba jo su jurisdicción, inclusive mate r ia l de fuen te , 
mate r ia l nuclear especial, ' ma te r ia l derivado, otros 
radioisótopos e isótopos estables, se rán vendidos o 
t raspasados en ot ra fo rma al Gobierno de la Repú-
blica de Colombia por la Comisión pa ra f ines de in-
v=?sti°ac!Ón dist intos de aprovis ionamiento de com-
bustible para reactores y exper imentos de reactor , en 
las can t idades y ba jo lo? términos y condiciones que 
se acuerden cuando tales mater ia les no puedan con-
seguirse ccmerc ia lmente . 

Artículo VI 

Con sujeción a la disponibil idad de suministro, y 
según se convenga mu tuamen te , la Comisión venderá 
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o a r r enda rá , por tos medios, que, es t ime apropiados, 
al Gobierno de la República. 'de Colombia o a personas 
au tor izadas b a j o su jurisdicción, � aquéllos mater ia les 
de reactor, dist intos de mater ia les nucleares especia-
les que no puedan obtenerse en el mercado comercial 
y que se requieran en la construcción . y.. operación 
de r eac to res .de investigación en la República de Co-
lombia. La v e n t a ' o a r r e n d a m i e n t o de estos mater ia les 
se h a r á en los té rminos que se acuerden. 

Artículo VI I 

Se prevé que, según, "lo dispuesto, en este art ículo, 
individuos'"P'articülavés -y - organizaciones - pr ivadas en 
la Repúbl ica ¡de Colombia o en tos .Estados Unidos 
de América, .podrán negociar d i rec tamente con- indi- . 
viduos par t icu lares ' y con organizaciones pr ivadas en el 
otro país. 

En consecuencia.i con respecto-de los asuntos de in-
te rcambio ' convenido de información, � según, lo p re -
visto en el ar t ículo I I I , el Gobierno de los 'Estados 
Unidos de América pe rmi t i r á a -personas : bajo, su ju -
risdicción�� t raspasar- y exportar, mate r ia les , : inclusive 
equipo y ar tefactos , � y p res ta r 'servicios--.al Gobierno 
de la República de Colombia y las .personas, ba jo su 
jurisdicción ' qué -sean au tor izadas 'por .el Gobierno 
de la Repúbl ica -de Colombia; pa ra '-recibir y poseer, 
tales mater ia les y u t i l i za r . tales servicios con su j e -
ción a : 

a) Las disposiciones del ar t ículo IL 
b) Las leyes ,"reglamentaciones y requisitos. ;de li-

cencia aplicables riel Gobierno de la Repúbl ica de 
Colombia y dél Gobierno de los 'Estados ¿Unidos ;de 
América. 

Artículo V I I I 

Al El Gobierno de la Rep.ública de Colombia, y el 
Gobierno de los Estados.. :Uní¿tOs de' América", h a c e n 

" resa l t a r su interés c o m ú n .én. asegurarse de que cual-
quier mater ia l , equipo o ar te fac tos , puestos a la dis-
posición dél Gobiefn-o de la República de Polornbra, 
con arreglo, a '-este Convenio, . .serán util izados exclu-
s ivamente , pa r a .fines civiles. 

B) Salvo en el. g r a d o . e n que las seguridades pre-
vistas en -este. Convenio sean suplantadas, según lo 
dispuesto en el articulo X, por seguridades de la 
Agencia In te rnac iona l d e -Energía AtóiVii'ca, el Go-
bierno de los Estados -Unidos de América, no obs tan te 
cua le squ ie ra . o t ras est ipulaciones de' este Convenio, 
t endrá 'ios siguientes derechos:/ 

1. Con miras- a asegurarse del diseño y operación 
pa ra f ines . civiles y p a r a pe rmi t i r una aplicación 
e f e c t i v a - d e m e d i d a s . d e seg-uri.clad; t end rán el derecho 
de revisar ..el diseño dé cualquier . 

i) Reactor , y ,. . -
ii) Ot ro -equipo y a r t e f ac tos cuyo diseño de te rmine 

la Comisión que es pe r t inen te pa ra la aplicación 
efect iva de m e d i d a s - d e seguridad, que .'sean puestos 
a la disposición del � .Gobierno -de ,1a República ' de 
Colombia, o de personas b a j ó su jurisdicción, por. el 
Gobierno de los ¡Estados--Unidos .-de América o cual-

q u i e r persona ba jo .su jurisdicción, o que . h a y a n de 
utilizar,. - f ab r i ca r , o procesar .: cualesquiera de los si-
guientes--materiales sumin is t rados : ma te r i a l '.'de f u e n -
te, material- nuclear especial, .mater ia l moderador , u 
o t ro mate r ia l designado por .la Comisión... 

2. Con. respecto de cualquier ma te r i a l dé fuente , o 
ma te r i a l '-nuclear, especial - suminis t rado .al Gobierno 
de la Repúbl ica . de .Colombia o a cualquier persona 
b a j o sü jurisdicción, >y cualquier' ma te r i a l de fuen te , 
o material , .nuclear, especial . .uti l izado én, . recuperado 
de, o producido ¡como- resul tado del .uso -de cuales-
quiera <de los Siguientes ..materiales,- equipo o a r t e f a c -
tos suminis t rados : 

i). Mater ia l d e fuente,-, ma te r ia l .nuclear -especial, 
- material ¡moderador,; otro mate r ia l designado por. 

la Comisión,-
ií) Reactores. 
iii) Cualquier o t ro-equipo o - a r t e f a c t o .designado p o r . 

la Comisión:� como.-'elemento q u e . h a , d e sumin i s t ra r se , 
a condición.-de que se apl ique la est ipulación, de esta 
Sección- 'B (.2i,vel Gobierno de .los. Estados Unidos 
t end rá , derecho.: 

a) A- exigir.,el m a n t e n i m i e n t o y producción d e . r e -
g i s t r o s ' d e operación;, y. n- solicitar-y. recibir in fo rmes 
pava f ines de asegurar la contabil ización ele ta l m a -
terial , y 

b) A exigir que cualquier ma te r i a l de esta- clase 
ba jo lá custodia de l lGob ' ie rno ' de la Repúbl ica ; -de 
Colombia: ó .de cualquier ' 'persona ba jo - su jurisdicción, 
sea somet ido a todas' las m e d i d a s - d e segur idad-pre - -
vistas en ' éste ar t ículo 'y a : lás g a r a n t í a s -expresadas � 
en el a r t ículo IX,"'� 

3. 'A' exigir, el depósito en-es tab lec imien tos dé al-
m a c e n a m i e n t o ' designados ' po r - l a Comisión de .cualr 

- quier mate r ia l nuclear 'especial Jmeri'cion"ado' .. en ; la 
Sección"B ("2) de este'' art iculó, que' no ¡sea'-corriente--
mente uti l izado pa ra f inés � civiles -én la- :Repúbl íca 
de Colombia, y q u e ' n o sea conijirado o re ten ido por-
el Gobierno de los Estados ' 'Uhi 'dos ' d e América , de . 
conformidad c'on' el ar t ículo � IV,T p a r á g r a f o :f) y pa-
rágrafo g) <a) de este Convenio, que no sea:�Aras-
pasado con arreglo al a r t ícu lo IV, p a r á g r a f o G (bl 
de este Convenio, o e n a j e n a d o en '" :otra f o r m a de 
acuerdó con un - a r r e g l o ' m u t u a m e n t e aceptable--para 
las. Pa r t e s ; 

4. P a r a designar, , previa consul ta con -el Gobierno ' 
de la Repúbl ica de Colombia, el ..personal que, a com-" 
panado , si u n a de las P a r t e s lo solicita, por personal 
designado por el Gobierno de la � Repúbl ica de Co-
lombia, ha de tener acceso en Colombia a todos los 

m a -

ter iales de f u e n t e y. 'otros mate r i a les nucleares espe-
ciales, que es tán su je tos a la Sécción B . (2) de este 
artículo, con-el f in de de t e rmina r si se está cumpl i en - , 
do con este Convenio y establecer aquellas medidas 
independientes que se consideren necesar ias: 
. 5. En caso de incumpl imiento de las .disposiciones 

de este- art ículo, o. de las ga ran t í a s expresadas en el 
ar t iculó IX, y "si el Gobierno de. la República de C o -
lombia de j a re de poner por obra las disposiciones de 
este ar t ículo d e n t r o de u n t iempo razonable, el Go-
bierno de' los Estados Unidos t end rá derecho para 
suspender o terminar e l -presente Convenio y; exigir -la. 
"devolución de cualesquiera mater iales , 'equipo y a r t e -
fac tos mencionados en la Sección B (2; de este a r -
tículo. 

6: Consul tar con el Gobierno de la República de 
'Colombiai en a sun tos ide salud y seguridad:-

C) El G o b i e r n o : d e la República de Co lombia .p ro -
"mete faci l i tar la aplicación de las medidas d e segu-
ridad, previstas en este art ículo. 

Art ículo I X 

Ei Gobierno de la Repúbl ica de Colombia g a r a n -
t iza : -. 

a) Que se m a n t e n d r á n las medidas de segur idad-
previs tas en el a r t ículo VIII . 

. b) Que en ningún mater ia l , incluyendo, equipo y 
a r te fac to , t r a spasado a i Gobiérno ' de l a ' R e p ú b l i c a : de 
Colombia o a personas au tor izadas b a j o su jurisdic--
ción, con arreglo a- éste Convenio; por arr iendo, venta, 
o en otra fo rma , será uti l izado pa ra a r m a s a tómicas 
ni pa ra investigación o� desarrol lo de á r inas - a tómicas 
ni para n ingunos otros f ines mil i tares, y :que n ingún 
mate r ia l de esta e-lasé, incluyendo equipó y a r t e f a c -
tos, será t raspasado a ' personas' rio au tor izadas o que 
no estén � dentro, dé la jurisdicción del G o b i e r n o - d e 
ia República de' Colombia, salvo cuando ; la Comisión 
acuerde hacer tal t raspaso .a. o t ra Nación o a u n a 
Organización in ternacional , y e s to ' solamente , si a 
juicio de la Comisión .-.tal t raspaso . .está den t ro > del . 
a lcance .'de u n Convenio de .Cooperación, en t re los 
Estados Unidos de América-y . la otra Nación u Orga -
nización in ternacional . 

Art ículo � X 
El Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el Go-

bierno de los Es tados Uñidos de "América a f i r m a n 
sü interés común en el Organismo In t e rnac iona l de 
Energía Atómica, y con tal f i i í : 

a) L a S ' P a r t e s se consu l t a rán en t re sí, por solicitud 
dé u n a cua lesqu ie ra -dé las Par tes , pa ra determinar-
en qué respecto, si es el caso, deseen -modificar las 
est ipulaciones de esté Convenio. Én 'pa r t i cu la r ; las 
Pa r t e s se consu l ta rán para, de t e rmina r en qué res-
pecto y h a s t a qué p u n t o desean disponer la admin i s -
t rac ión por pa r t e del .Organismo de aquellas condi-
ciones, controles y medidas de seguridad; inclusive 
las re la t ivas a n o r m a s de salud y segur idad que el 
Organismo exige en conexión .con ayuda s imi la r -pres -
tada a u n a . Nación cooperadora ba jó la égida del 
Organismo. 

b) En caso de que las Pa r t e s no lleguen a un acuerdo 
m u t u a m e n t e sat isfactor io después de la consul ta pre-
vista en él Sub 'pa rágra fo^a) de este artículo, cual-
quiera de las P a r t e s podrá t e r m i n a r es te Convenio 
previa notificación. ' En caso de que .éste Convenio sea 
- terminado en esa fo rma , .el G'obierrio de la República 
de Colombia ' devolverá a la Comisión todos los m a t e -
riales de f u e n t e y mater ia les nuc leares .especiales re -
cibidos .con arreglo a- este Convenio, que estén en su 
poder o. en poder de personas b a j o su jurisdicción. 

� Artículo X I 

- A) El presente Convenio- e n t r a r á en vigencia en l a 
fecha en que - cada . Gobierno haya, -recibido del ot.ro. 
Gobierno notif icación, escr i ta -. de que .ha cumplido; 
todos los requisitos legales y const i tucionales pa ra la 
entrada--en v igor ;de ta l .Convenio, y pe rmanece rá vi- . 
gente p o r ' ü n .período, de .cuatro .años,,-. quedando en- . 
tendido, sin : embargo, -que el periodo/-del ..Convenio se 
r educ i r á . . a dos : .años med ian t e un -.preavlsó escri to 
de t res meses pori lo menos; . .dado. .por- .cualquiera de 
l a s - P a r t e s a la ptra>;Parte sobre. -su .intención de* da r 
por . . terminado el Convenio a la expiración, del pe-., 
ríodo de. dos. años.: 

B) A-la expiración: del-presente .Convenio, o. de cualn 
quier p r ó r r o g a / d e l .'mismo, .él Gobierno de la Répú- . 
blicá de Colombia- e n t r e g a r á . a l ..Gobiernos-de .Jos. 
Estados-Unidos" , de Amér ica . todos, los e lementos de 
Combustible.; qüe<-C0nteQgan..¡.combustible$-. de . reac tor , 
arrendados-'por.-la Comisión;-y cualquier^otro. combus-
tible* o mater ia les :de . reactor a r r endados por -la 
Comisión-.'Estos e lementos de combustible ..y este conir 
bustible .u otros 'ma te r i a l e s de . reactor , , . serán ..entre?.-
gados a l a Comisión, e n , u n sitio.-en -los Es tados .Unidos 
de América designado, p o r :<la Comisión, á costa, del ., 
Gobierno de la Repúbl ica de -íCólombia, y tal entrega-, 
se e fec tua rá con. las adecuadas medidas de seguridad . 
contra" riesgos' de . radiación-mientras , esté en t ráns i to . , 

En fe de í o cualv-lós suscritos, debidamente: au to r i - . 
zados, hemos - f i rmado �:el. p resente � Convenio. 
. D a d o en Wiashmg'ton, por duplicado, hoy 9 de -abril 
de 1962' 

Por el-Gobierno-.de i a RepúbUca. de CoKjmbia, 

(Fdo:).,' C. fS. de Santamaría. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de -América, , 
(Una f i rma ilegible). 

Glehn Seaborg'. 

MIM-ISffEfRL:D IIE G U E R R A 

Se confiere una comisión 

' D E C R E T O N U M E R O .4<>1 ¡ D E 1903 

(MAHZO 8) 

por el cual se confiere una comisión. 

El P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a d e C o l o m b i a , 

�en uso d e .sus f a c u l t a d e s l ega le s , 

D E C HISTA: 

Articulo primero. C o m i s i ó n a s e al d o c t o r J a i -
m e G o n z á l e z Gonzá lez , , e s p e c i a l i s t a -asociado., ,e.n 
l i e u r o c i n i g i a de l -Ííp.s.pital. Mi l i t a r , .para'- .víit jat; 
L i m a c o n el f i n de. p r e s t a r sus"scrv'i ;cibs. '"al 'éx-
P r e s i d e n l e . doc tor - A l b e r t o L l e r a s d u r a n t e su pe r -
m a n e n c i a - un L i m a y lui.sta su r e g r e s o , a .Bogofá. 

� Articulo ..se.uttn.tlo. Eos . p a s a j e s v- v i á t i c o s . - d e l 
d o c t o r G ó m e z G o n z á l e z s e r á n . c u b i e r t o s p o r el Mi-
n i s t e r i o de G u e r r a de a c u e r d o con las d i s p o s i -
c i o n e s lega les . c o r r e s p o n d i e n t e s . 

'Cornilni<|líese. -y. pub l í ( | l í e se . 

D a d o en B o g o t á , D. E., a 8 d e m a r z o d e 19G3. 

. G U I L L E R M O LEO.N V A L E N C I A . 

El M i n i s t r o de - R e l a c i o n e s Exte r io r -es , José An-
tonio Montalno.—VA ¡yiinist'EO:- d e íGuen:»,- . -Mayor 
G e n e r a l Alberto fíui: Novóti. 

Es t raducción fiel y completa . 

Bogotá .mayo 15 de 1962. . 

(Fdo,i ,-Luis.Alfonso.Agudeio, . .Traductor Oficial, Mi-
nis ter io de Relaciones Exter iores -de Colombia. 

Rama .-Ejecutiva del Epder.Público. 

Bogotá, D. E., 30 de agosto de 1962. 

Aprobado—Sométase a. la consideración . del Con-
greso. Nacional .para los. efectos consti tucionales. 

(Fdo.) . GUILLERMO, LEON. VALENCIA. 

El Minis t ro de Relaciones -Exteriores, . 

(Fdo.), -José Antonio Montalvo. 

Es fiel . copia de la t raducción oficial del "Convenio 
de Cooperación entre- el Gobierno de la Repúbl ica de 
Colombia.„ y el Gobierno de los Estados : Unidos .de 
América, en relación-, con; usos, .civiles de energía ato-, 
mica:', suscri to en W a s h i n g t o n el 9 de abri l de 1962, 
que .reposa- en los archivos :de la Cancillería. . 

(Fdo.), Jorge Morales Rivas, Director del Ministerio 
de Relaciones Exteriores'. 

Bogotá, D. E de sept iembre, .de 1962. . 

'Decreta:. 

Ari'Uudo único. Apruébase el.preinserto " C o n -
venio de Goop.e.iiaciÓH.-entre'.el Gobierno ;de .Co-
l o m b i a 1 - y el. Gobierno de los:-EstacloSj .L'.nidos 
de América, en í-'elaeión con usos civiles de eiier-. 
'tría atómica..-'suscrito en Washington el 9 cíe 
.abril de 19(52;. . 

Dada-en Bogotá, D. E., a ;7.de marzo de 19(53.. 

El Presidente de!. Senado, . 

R I C A R D O . R O D R I G U E Z ...ASTIE' 

El Presidente de la, Gánia-ra, . 
ANCIZ4R,; .LOPEZ LOPEZ. 

El Secretario del Senado, . 

jMé-'MckwuM-Jlmstaáo .Lozano..-

El. Secretar.io de .la Cámara, 

Néstor Urban-o Temario. 

República de -Colombia. - Gobierno Nacional. 
Bog'o:tá;>0. E.,.-ma.v/,0 - 15 .de 1963.. 
Pliblícjuiese, >: ejecútese. 

. ' G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A : 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
José Antonio Montalvo. 


